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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ...............-.............
Semestre .............. . ........... .
Anual ........... ............................

15 peaetaa.
3» —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera -podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunpíe 

o documento que se inserte, 1’56 peertas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, fólo m iwiertar** 
previo abono o cuando haya persono en la capital esa 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán deL Excmo. Sr. Gol"" 
nador, por oficio, exceptuándose, según está piev^- 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A tono recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo df 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de? 
orip. • 1, los Centros oficiales.

El ■'o l e t ix Of ic ia l  se hal'e de venta en la I» 
)renta " Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que 1os señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoatumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe Sres. " cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este» Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre. -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y * 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6. 
digo civil) ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatí® 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ti 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACI ON

Ministerio de Trabajo

ORDEN

limo. Sr.: La industria textil, que en su mayoría su
frió graves pérdidas y quebrantos por la dominación 
roja en las principales zonas fabriles, ha rehecho su 
potencialidad económica en una época de impulso 
productor. Tras este período, preciso es reajustar la re
tribución económica de los trabajadores mejorándo'a 
en todo lo posible, aun a costa de sacrificio por parte 
de las Empresas, exigible a éstas en los momentos ac
tuales, cuyas circunstancias han de considerarse como- 
pasajeras y en los que a todos debe imponerse la con
tribución del bienestar general.

Tienen las presentes disposiciones un valor transito
rio, hasta llegar a una reglamentación completa de es
ta actividad, pero orientando ya un aspecto fundamen
tal en el Movimiento nacional, la adscripción y perma
nencia del trabajo en la'Empresa donde desarrolla toda 
su actividad y de la cual lógicamente ha de recibir la 
totalidad de"medios necesarios para su vida, conside
rando el trabajo en el concepto espiritual que el Jebero 
le asigna v desterrando el salario como simple pago del 
esfuerzo físico, que se mide sólo por unidades de 
tiempo.

En su virtud, este Ministerio ha acordado disponer 
lo siguiente:

Primero. Los salarios.mínimos de la industria textil 
vigente en la actualidad con arreglo a bases de trabajo, 
pactos colectivos o acuerdos particulares anteriores al 
18 de julio de 1936, en las diversas ramas de esta in
dustria, se elevarán, a partir Je la publicación de esta 
Orden, en un 10 por 100.

En igual proporción serán aumentadas las tarifas de 
mano de obra en destajos ’y las primas por produc
ción sobre tareas y rendimientos mínimos.

Segundo. La liquidación de jornales se hará por los 
siete días de la semana, abonándose al final de ésta, si 
bien ha de respetarse en absoluto, salvo los casos ex
cepcionales que señala el Decreto-ley de 8 de junio de 
1925, el descanso dominical.

Cuando por normas anteriores estuviesen estable
cidos ya sueldos semanales sobre períodos de seis dias, 
se incrementarán aquéllos, a más de con el aumento fija
do en el apartado anterior, en una sexta parte del total, 
a fin de que resulte completo el pago por los siete días 
de la semana.

En los trabajos ejecutados a destajo o a base de pri
mas por producción, el pago del jornal correspondien
te al domingo se hará por el mínimo señalado para la 
categoría y trabajo de que se trate.

Tercero. Vigente el Decreto de 29 de noviembre 
de 1935, toda Empresa que se vea obligada a reducir ■ 
su jornada semanal, habrá de solicitarlo al efecto de la 
Delegación de Trabajo de su región, la que, previos 
los asesoramientos previstos en aquella disposición, 
informará al Ministerio para que éste adopte la resolu
ción procedente, en la cual se fijará el sueldo que de
ban percibir los trabajadores en proporción a los días 
de labor efectiva y al aumento correspondiente al dia 
del domingo.

La intervención que, con arreglo al Decreto citado, 
correspondía a los Organismos paritarios, se sustituirá 
por informe de la Rama o Comité sindical de la indus- , 
tria.

■ Cuarto. Se exceptúan de lo dispuesto en los apar
tados primero y segundo de esta Orden los jornales 
que hayan de percibir obreros cuya colocación sea pu
ramente eventual; pero, en tal caso, dichos jornales
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serán aumentados en un 25 por ICO sobre los mínimos , Madrid, 7 de junio de 1940. — Benjumea Barín. 
señalados por normas anteriores al ISde’julio de 1936, limo. Sr. Director general de Trabajo.

Lo que digo a V. I. a los efectos oportunos. (De| Boletín Oficial del Estado núm 164,
Dios guarde a V. I. muchos años.' fecha 12 de junio de 1940.) -

Gobierno Civil de la provincia de Zaragoza
PLANTILLAS DE EMPLEADOS

RESUMEN NUMER^O de las plantillas de empleados administrativos, facultativos, técnicos, de 
servicios especiales, subalternos, guardias y agentes armados de los Ayuntamientos de la provincia, 
plantillas que han sido formadas con arreglo lo que dispone la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939:

OBSEVACIONES:
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Arándiga................................................ 1 1 1 1 1 1 1 1 . > » » » » 1 ' (1)
Calmarza..................................<.......... l . 1 > 1 1 1 1 » > > > » 4 » »
Contamina.............................................. 1 1 1 1 1 1 ■ 1 1 » » » » » » (2)
Cubel............................. ....................... J 1 » 1 1 1 1 1 » ■ » » » » » (3)
Cunchillos............................................. 1 1 1 1 1 1 1 • 1 » » » » » (4)
Fuentes de Jiloca................................... 1 1 1 1 * 1 1 1 > » » » 1 1 (5)
Gotor.......................... '............:............ i 1 1 .1 1 1 > » » » 1 1 » 1 (6)
Inogés.................... ............. ............. 1 1 » 1 1 1 1 l > » 1 » > » (7)
Lagata..................................................... 1 1 1 1 1 1 1 » > » > 1 » » »
Maleján.................................................. 1 1 » 1 1 1 1 1 » > > » » » (8)
Perdiguera...................... 1 1 1 » 1 1 1 1 > » » 1 1 >
Paniza.................................................... 1 1 2 1 1 1 1 1 » 1 » » 2 »
Ruesca ................................................... 1 1 » ' 1 1 1 1 » » » » » » » >
Rodén...................................................... 1 1 i

2
1 1 1 1 » » • » » » » » (9)

Santa Cruz de Grío............................... 1 1 1 1 1 1 1 > D .1 > » » »
Sádaba... ........................ .. ................. 1 2 1 1 1 ■ 1 l 1 1 • » 1 » 1 1 >

. 1
(I) Médico, reside en Sisamón; Farmacéutico y Veterinario, en Milinarcos.
(2) Farmacéutico, Médico, Veterinario, Practicante y Comadrona residen en Albania de Aragón.
(3) Farmacéutico Veterinario y con residencia en Used.
(4) Veterinario, Farmacéutico, Médico y Practicante con residencia en Tarazona.
(5) Veterinario y Farmacéutico pertenecientes al partido de Villafeliche.
(6) Veterinario y Farmacéutico con residencia en ¡llueca;
(7) Médico. Farmacéutico y Veterinario forman partido con Santa Cruz de Grio,.
(8) Farmacéutico, Médico y Veterinario residen en Borja. • ,
(9) Médico, Veterinario y Farmecéutico residen en Fuentes de Ebro.

. Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

ORDEN PUBLICO.- Circular.

Se interesa de los Agentes de mi autoridad y Guar
dia Civil, la busca y detención de los autores del robo 
efectuado en la madrugada del día 7 del actual en el 
pueblo de Fuendetodos, de un macho tordillo, otro ba
yo y dos negros, uno de ellos con la marca de Recupe
ración, y ocupación de las caballerías. 

Zaragoza, 12 de junio de 1940.
El Gobernador civil:

P. O., El Secretario de O. P.,
Santos Sánchez Blázquez.

SECOON QUINTA
■ - ■ Núm. 2.796.

Caja de Recluta núm. 43 de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 

316 del Reglamento para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, el día 10 del próximo mes de julio, a las 
once horas, celebrará esta Junta (sita en la plaza de la 
Comunidad, núm. 1)) la sesión en que han de exami
narse y fallarse las peticiones de prórroga de incorpo
ración a filas de segunda clase. ■। Calatayud, 13 de junio de 1940.—El Cofonel-Presi’ 
dente, Manuel Aresdo.

------------ ..... . ..
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Núm. 2.803.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Rolín Baqué», S. A., en solici
tud de autorización para la ampliación de su industria, 
comprendida en el grupo L°, apartado 6) de la clasifi
cación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a «Rolín Baqué», S. A., para ampliar 
su industria de fabricación de jabón en Pedrola, me
diante la instalación de una fábrica de productos de 
limpieza, con arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la citada Orden, y a la especial 
de que la puesta en marcha deberá efectuarse en el 
plazo máximo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta resolución en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual, sin realizar
la, se considerará anulada la presente autorización.

Zaragoza, 13 de junio de 1940.--El Ingeniero-jefe 
interino, (ilegible).

■ ----------------- .. ...... Ji?.!

2.790.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.
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Por acuerdo municipal, se anuncia pública subasta para 
enajenar ios solares propiedad del Ayuntamiento que se 
expresan en la adjunta relación, con arreglo a las condicio
nes que figuran en el pliego publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 7 de noviembre de 1938

Los sobres, cerrados y lacrados, conteniendo las proposi
ciones ajustadas al modelo que se inserta y reintegradas 
con timbre de la clase 6 a (4*50 pesetas) y sello municipal 
de 1*20 pesetas, se admitirán, durante los veinte días hábi
les contados desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oricial», en la Sección de Hacienda, 
Propiédades y Presupuestos de la Secretaría municipal, en 
las hoias habilitadas para despacho al público, y hasta las 
trece horas del que finalice el plazo tin sobre aparte y 
abierto se acompañarán la cédula personal del proponente 
y el resguardo acreditativo de haber constituido la fianza 
provisional. , ,

La subasta tendrá lugar al siguiente día hábil con las 
formalidades de rigor. • . ,

Para tomar parte en la subasta precisa depositar en la 
Caja municipal la fianza provisional equivalente al 5 por 
100 del valor del solar que se pretenda. ,

Si alguna proposición se efectúa por poder, deberá éste 
ser bastanteado por uno de los Letrados asesores de la 
Corporación, D. Enrique Isábal o D. Manuel pinillos.

Se advierte que los solares indicados son de la propie
dad del Excmo. Ayuntamiento, procedentes de expropia • 
ciones efectuadas para la ejecución del proyecto de prolon
gación de la calle de la Yedra, cuya inscripción, como tales, 
se halla en tramitación con el expediente de agrupaciones 
y segregaciones complementario de dicho proyectó, cir
cunstancia que se hace constar a los efectos de qut los 
adquirentes no puedan reclamar peí juicio alguno por el re
traso que les signifique la entrega del titulo, si hubiere lu
gar a ello. La entrega del terreno será inmediata ,

Zaragoza, 10 de junio de 1940. - El Alcalde-Presidente, 
Juan José Rivas.-P. A. de S E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez.

Modelo de proposición
D........  vecino de....... . con domicilio en......... ante la 

Mesa de subasta acude y expone:
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Que se ha enterado del anuncio de venta de seis solares 
propiedad del Excmo. Avuntamiento y del pliego de con
diciones que rige la subasta, a la que acude presentando 
oferta para adquirir los siguientes:

rNúm.......... , de-la relación, situadb en la manzana..........
'num.......... , por el precio de........ (en letra y cifra) .....

(Expresar cuantos se deseen).

Declaro que acepto todas y cada una de las condiciones 
que figuran en el pliego referido, obligándome a cumplirlas 
lealmente.

Dios guarde a V. S..muchos años.
Zaragoza,....... (fecha)

• (Firma y rúbrica).

Relación de los solares objeto de subasta.

Núm. ' SITUACIÓN
Extensión

m.2

Precio 
unitario

Ptas.

Precio total

Ptas.

Fianza 
provisional

Ptas.

1 Manzana 15, núm. 1 -Calle San Lorenzo............... 287*42

334'60
322*10
320*15
450'04

200

300
275

■ 200
300

275 *

57.484

100.380
88.577*50
64.030

135.012

132.354*75

2.874-20

5.019
4.428'90
3.20150
6.750 60

6.617'75

2 ^P^iú^^ n^m‘ ®an Lorenzo (angular a San Vicente de

. 3 
4 Manzana 15, núm: 3.—Calle : an Vicente de Paúl (angular a Mayor) ...

Manzana 17, núm. /. — Calle Mayor .
5
6 Manzana 17, núm. 2—Calle Mayor - San Vicente de Paúl..;.................

n^m‘ — Calle San Vicente de Paúl (angular a. D. Juan de
481'29■ । ■

SECCION SEXTA
CASPE , Núm, 2 721

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación 
municipal desde su constitución:

Mes de febrero de 1940.
Día 6.—Sesión extraordinaria de constitución y designa

ción de Comisiones. ,
Día 9 —Aprobación del acta de la anterior.
Lectura de comunicaciones y disposiciones.
Posesión de los Sres. Marín y Centol como Concejales.
Aprobación de diversas facturas.
Resolución de varias instancias
Aprobar el padrón de cédulas personales para el co

rriente año y su exposición al público
Aprobar la plantilla de Empleados municipales para su 

publicación oficial.
Facultar a la presidencia para realizar plan de medidas 

higiénicas en la ciudad.
Pasar a informe de las Comisiones de Hacienda y Fo- 

inento, estudio sobre ingresos por paso de la barca sobre 
el Ebro. x

Día 14.-Aprobación del acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de laí comunicaciones y disposicio

nes últimas. / •
Aprobación de diversas facturas.
Autorizar obras solicitadas. , '
Aprobar cuentas de gastos por gestiones municipales.
Quedar complacidos de la actividad de la presidencia 

por gestiones realizadas sobre varios asuntos.
Designar a D. bixto Marín, como miémbro’ Concejal de 

la Junta de Educación Primaria.
, Interesar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin

cia prolongación del plazo de caza, para evitar daños en 
los sembrados.

Día 21.—Aprobación del acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de comunicaciones y disposiciones úl

timas.
Aprobar varias facturas.
Quedar enterados de cobranza de Prestación Personal a 

favor del Estado del último trimestre de 1939. '
Aprobar cuenta de abono de limpieza de máquinas de 

escribir.
- Se aceptaron bajas de vecindad solicitadas.

Autorizar obras al Sr. Giraldos.
Idem de aguas a D. José María Pastor.
Pasar a informe de la Comisión de Gobernación instan

cia del Sr. Maza Campos, sobre reposición en propiedad 
de plaza que desempeña en interinidad, de Jefe de la Guar
dia municipal.

Aceptar condiciones y tarifas a observar por el barquero 
de paso de la barca del Ebro, propuestas por la Comisión 
de Fomento.

Satisfacer 65 pesetas mensuales por vivienda, al Alférez- 
comandante de la Guardia Civil, interinamente.

Designar vocal Concejal del Patronato del Santo Hospi
tal de esta ciudad a D Tomás Castillón Albareda.

Declarar las vacantes de plazas para su provisión, según 
normas de Orden de 30 de octubre de 1939.

Quedar complacida de la gestión presidencial en ios 
servicios de limpieza, alumbrado, etc.

Aprobado en sesión de 5 de junio de 1940. -El Alcalde, 
F. Morales.-El Secretario, (ilegible).

» ♦ •

Extracto de los acuerdos de sesiones del mes de marzo 
de 1940:
Día 1.—Aprobar el acta dg la sesión anterior.
Quedar enterados de comunicaciones y disposiciones 

publicadas últimamente. ' ‘
Aprobar varias facturas.
Abrir cuenta corriente con el Banco Hispano Colonial.
Aceptar varias bajas de vecindad, a instancia de parte.
Designar con carácter temporal, auxiliar de oficinas mu

nicipales, a D. Pedro Moliner Iranzo.
Aceptar iniciativa de la presidencia, sobre adquisición y 

reparación de instrumentos de la antigua Banda de músi
ca, comisionando al Director a tal efecto.

Reducir el número de entidades de población, previo in
forme técnico, facultando a la presidencia para su trami
tación.

Declaración de turnos de provisión de vacantes de em
pleos municipales.

De conformidad con técnicos, colocar castillete por Te
légrafos en las afueras del Coso, hacia la estación del 
ferrocarril. •

Contribuir con 500 pesetas a gastos de -bendición de 
banderas en el año último.

Día ó. - Aprobar el acta anteiior.
Quedar enterados de comunicaciones recibidas y dispo

siciones últimas
Aprobación de facturas
Facultara la Comarcal de Mutilados, juntamente con la 

presidencia de acuerdo con disposiciones legales, para 
designación de vacantes de dicho turno (su provisión) en 
cuanto al examen.

Aceptar baja de vecindad.
Quedar enterados para el pago, según permitan disponi

bilidades, de atrasos al Banco d^Crédito Local de España-
Resolución de instancia de D. José María Pastor en 

cuanto a situación de edificios de herederos de D. José 
Miravete.

Día 15.—Aprobar el acta anterior.
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Quedar enterados de comunicaciones recibidas y dispo
siciones últimas.

Aprobar facturas,
Designar vocal Concejal de la Junta de Colocación Obre

ra, a D Teodoro Fuster Arpal. . .
Autorizar varias obras, a instancia de parte. v
Aceptar baja de vecindad.
Tomar en consideración, para colocar nombre en muros 

de esta Parroquial, de D. Manuel Guíu Piazuelo, Escola
pio, hijo de Caspe, asesinado por los rojos, según, comuni
cación de Alcañiz.

Pasar a nuevo informe de la Comisión de Gobernación 
expedientes de reclamaciones por el tiempo de suspensión 
por los rojos, de empleados municipales.

Fasar a informe de la Comisión de Gobernación recla
mación del Secretario sobre atrasos pendientes de cobro.

Día 20. Aprobar el acta anterior. ,
Quedar enterado de comunicaciones y disposiciones 

últimas.
Aprobar dos facturas
Acceder a petición de alta de vecindad, según disposi

ciones.
Acceder 9 devolución de carro. "
Designar Comisión inspectora de Música.
Asistir la Corporación a actos religiosos los días de Jue

ves y Viernes Santo y San Bartolomé, y satisfacer algunos 
gastos. ■ .

Imprimir folleto de alocución del señor Alcalde, D., Fermín 
Morales Cortés, dirigida al pueblo el 17 del actual, segun
do aniversario de la liberación de Caspe, para su divulga
ción con profusión. ■

Adquirir 100 ejemplares del libro «Los héroes y mártires 
de Caspe», para enseñanza.
. Aprobar las cuentas de 1939 del Hospital de Santo Do
mingo, de esta ciudad.

Lía 29.—Aprobar el acta anterior.
Quedar enterados de Comunicaciones y disposiciones 

últimas, así como de haber señalado el 14 de mayo para 
revisión en la capital de reemplazos 1936 al 41.

Aprobar facturas
Quedar enterados de denegación de prórroga del periodo 

de caza interesado. •
Facultar a la Alcaldía para contestación de instancia de 

D José María Pastor, sobre casa ocupada por la Guardia 
Civil. . ■

Trasladar la hora de celebración de sesiones ordinarias 
a las veintidós

Efectuar diversos arreglos en la Casa Consistorial, así 
como la fachada.

Aprobado en sesión de 5 de junio de 194G.—El Alcalde, 
F. Morales.—El Secretario, (ilegible).

LUCENI Núm. 2.795.
D. Juan Gil Carcas, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Luceni;
Hago saber: Que la Corporación municipal de mi 

presidencia, en cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 30 de octubre Ae 1939, aprobó las plantillas de 
sus empleados municipales, declarando vacante las 
plazas que no se hallan cubiertas en propiedad, por lo 
cual se anuncia la provisión de las que a continuación 
se expresan:

Un Auxiliar de Secretaría, con el haber anual de 
2.000 pesetas. ,

Un Recaudador municipal, con el haber anual de 500 
pesetas. '

Un Matarife y conductor de carnes, con obligación 
de tener caballería para el carro, con el haber anual 
de 2.115 pesetas; Este cargo lleva anejo el de Encar-' 
gado de pesas y medidas, con el haber anual de 630 
pesetas.

Un Alguacil voz-pública, con el haber anual de 1.095 
pesetas, derechos de bandos, casa-habitación, luz, per
cibiendo por la linpkza de la fuente, del abrevadero, 
del lavadero y de la plaza, 180 pesetas anuales de gra
tificación; por servicios del Sindicato de Riegos, una 
peseta, diaria, y por los del Juzgado municipal, los de
rechos de arancel.

Un Guarda temporero de campo durante seis meses

(mayo a octubre), con el haber diario de 7 pesetas. 
Los otros seis meses (noviembre-a abril) desempeñará 
el cargo de Vigilante nocturno, ■ con el mismo haber 
diario de 7 pesetas. .

Una Cocinera para el Comedor de Auxilio Social, 
con el haber diario de una peseta. . *

La plaza de Auxiliar de Secretaría se proveerá me
diante oposición que se celebrará el día siguiente há
bil en que se cumplan los tres meses de la inserción 
de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ante el Tribunal constituido c informe al apartado 12 
de la citada Orden. El que resulte aprobado y nombra
do tendrá derecho a una gratificación anual de 500 pe
setas por la confección del repartimiento general de 
utilidades. .

Las restantes plazas serán provistas mediante con
curso y previo examen de aptitud con relación a las 
funciones dé cada uno, examen que se celebrará al si
guiente día hábil en que se cumplan los cuarenta días 
de la inserción de este anuncio.

Para la provisión de las plazas se seguirá el turno 
establecido en el art. 9.° de la referida Orden.

Las solicitudes, reintegradas en forma y acompaña
das de certificado de nacimiento que acredite ser ma
yor de 23 años y menor de 45, de certificado de ante
cedentes penales, de conducta pública y privada y de 
su actuación político-social, serán presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de trein
ta días, a contar del siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ial .

Luceni, 11 de junio de 1940.—El Alcalde, Juan Gil.

AGON Núm. 2.794.

D. Sebastián Carranza Sarria, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Agón;
Hago saber: Que habiendo quedado desierto el con

curso abierto por este Ayuntamiento para cubrir en 
propiedad la plaza de Guarda municipal de este térmi
no, con el haber anual de 1.800 pesetas, cuyo anuncio 
se publicó en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
núm.: 106, correspondiente al día 9 de mayo último, 
sin que se haya presentado solicitud alguna, dicha 
Corporación ha acordado abrir nuevo concurso por 
término de treinja días hábiles, con las mismas condi
ciones que rigieron para el anterior, ampliando la fa
cultad para solicitar dicha plaza a individuos libres 
sin méritos de guerra, siempre que prueben su adhe
sión a la Causa nacional, aun cuando el Ayuntamiento 
guardará para cubrirla el orden de prelación que deter
mina la Orden ministerial de 30 de octubre de 1939.

Las instancias, reintegradas y documentadas, se pre
sentarán en esta Alcaldía en el plazo de treinta días, a 
contar desde el día de la publicación de este anuncio 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Agón, 11 de junio de 1940.—El Alcalde; Sebastián 
Carranza.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN PE JUSTICIA

Núm. 2.801.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Cédula de citación.

Por la presente se cita y llama a Eusebia Loshuertos 
Esteve, cuyo último domicilio era Chalet María-Luisa 
(Subida de Igueldo, San Sebastián), para que el día 5 
de julio próximo, a las diez y media de la mañana, 
comparezca ante esta Audiencia al objeto de que asis
ta como testigo a la vista de 1a causa seguida en el 

- - - - - - - ■



1058 BOLETIN OFIOAL

Juzgado de instrucción núm. 1 con el núm. 349 de 1939, 
por el delito de corrupción de menores contra Valera 
Manuela Hernández Marquina.

Zaragoza a trece de junio de mil novecientos cua
renta.—El Oficial de Sala.

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e\ 
plago que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jueg o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, ?«• 
l argándose a todas las Autoridades' y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducctó* 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
"dlitár de Marina.

Núm. 2.799.
DIEGO GRANDE (Luis) (a) Torero, de 30 años, es

tado soltero, profesión impresor, hijo de Francisco y 
de Benita, natural de Miranda del Castañar, procesado 
por la*causa núm. 156 de 1940 sobre quebrantamiento 
de condena, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zara
goza, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión que le. ha sido decretada por 
auto de esta fecha.

Núm. 2.800. 1
SOLA MORALES (José), de 40 años, estado solte

ro, profesión jornalero, hijo de José y de Ceferina, 
natural de Valladolid, procesado por la causa número 
155 de 1940 sobre quebrantamiento de condena, com
parecerá dentro del término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 3 de Zaragoza, Secretaría 
del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración indagatoria ^consti
tuirse en prisión que le ha sido decretada en auto de 
esta fecha.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.758.

JUZGADO NUM.. 2 .
D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza; ,
Por el presente se hace saber: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

<Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 17 de abril 
de 1940. El Sr. D. Luis de Paz Rodrigo; habiendo vis.to 
como Juez de primera instancia del Juzgado número 2 
de 1a misma los presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, promovidos por don 
Jesús Rotellar Aloras, mayor de edad, casado-, indus
trial y de esta vecindad, representado por el Procura
dor D. Sixto Abad, bajo la dirección del Letrado don 
Julián Echevarría, contra D.a Carmen Echevarría Ce- 
resuela, como viuda de D. Jesús Albacete Fraile, do
miciliada en esta capital, y contra la herencia yacente 
o herederos del expresado D. Jesús Albacete, cuyos 
demandados no han comparecido, sobre reclamación 
de pesetas; y

Fallo-. Que dando lugar a la demanda inicial de este 
juicio oidinario declarativo de menor cuantía, formu
lada por el Procurador judicial D. Sixto Abad Martín, 
a nombre y representación de D. Jesús Rotellar Aloras, 
debo de condenar y condeno a los demandados, he

rencia yacente del difunto D. Jesús Albacete Fraile, y 
la viuda de éste, D.’ Carmen Echevarría Ceresuela, a 
que paguen a dicho demandante la cantidad de dos 
mil veintiséis pesetas cincuenta céntimos que el men” 

^ionado difunto loes en deber por concento de prés
tamo, y que le serán satisfechas con el total de bienes, 
en cuanto fueren bastante a cubrir la deuda, que cons
tituyen dicha herencia yacente demandada y con la 
parte única y exclusiva de bienes ganancial-s que 
hayan podido corresponder a la otra demandada la 
nombrada viuda, cuya determinación, en su caso, 
queda reservada para el período de ejecución de esta 
sentencia, todo ello con exoresa imposición de costas 
de este pleito a los demandados por su manifiesta 
temeridad y rebeldía. Notifíquese esta sentencia a la 
parte demandada si dentro de tercero dia no se pidie
re la notificación personal, mediante la publicación de 
edictos en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
la forma y modo que determina el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis de Paz Rodrigo.» 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la herencia yacen
te demandada, cuyo paradero se ignora, se expide el 
presente. ' .

Dado en Zaragoza a veintitrés de abril de mil nove
cientos cuarenta.—Luis de Paz Rodrigo —El Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 2.797. '
JUZGADO NUM. 2 • -

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en str 
mario que se instruye con el múm. 164 de 1940, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente cédula a Lo
renzo García de la Fuente y Fernando Quirós Alarcón, 
cuyos domicilios y paradero se ignora, a fin de que den
tro del término de cinco días comparezcan ante dicho 
Juzgado (sito Predicadores 62), al objeto de recibirles 
declaración como inculpados en dicho sumario, con 
apercibimiento que de po comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar’

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Juzgados municipales

Núm. 2.798. 
JUZGADO NUM/?

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado núm. 2 de Zara

goza ha acordado se cite a Julio Pascual Anguas, de 
60 años, natural de Gallur, viudo, del campo, (omici- 
liado últimamente en Zuera, y cuyo actual paradero se 
desconqce, para que el día 25 del actual, a Jas diez, 
comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado (sito 
Predicadores, 64), a fin de celebrar juicio de faltas so
bre estafa. . ’

Zaragoza, once de junio de mil novecientos cuarenta. 
—El Secretario, José Iranzo.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


